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DEFENSORIA DE LOS HABITANTES DE LA REPUBLICA

DEPARTAMENTO DE PROVEEDURIA Y SERVICIOS GENERALES

LICITACION ABREVIADA 2014LA-000006-DHR

“Adquisición de Licenciamiento Corporativo en la Modalidad de IBM SmartCloud, para Servicios de Comunidades Sociales en la Nube”
La Defensoría  de los Habitantes de la República a través de la Proveeduría Institucional recibirá ofertas  hasta las 10:00 horas del día 10 de octubre del 2014, para la adquisición de licenciamiento corporativo en la modalidad de IBM SmartCloud, para servicios de comunidades sociales en la Nube por un año, prorrogable.
I. JUSTIFICACION

La Defensoría de los Habitantes requiere mantener activa la plataforma de desarrollo y comunicaciones Lotus Domino Enterprise, sobre la cual se tiene implementada la infraestructura tecnológica de la institución.  Adicionalmente, con la adquisición de esta modalidad se habilita el uso de comunidades sociales en la plataforma SmartCloud, sobre la cual se va a desarrollar el acceso público a la consulta de expedientes.
II. OBJETO CONTRACTUAL (UNICA LINEA)
Adquisición del licenciamiento corporativo en la modalidad de IBM SmartCloud, para servicios de comunidades sociales en la Nube, por un año, prorrogable, de acuerdo con los siguientes requerimientos:
a. 47 licencias de uso IBM SmartCloud Engage Advanced
b. 123 licencias de uso de IBM SmartCloud Notes
c. Licenciamiento de uso del servidor de aplicaciones Lotus Domino Server
d.  Instalación y configuración del entorno SmartCloud contratado (esto no incluye migración de datos actuales).
e. Implementación de los procedimientos necesarios para que el Sistema de Gestión de Expedientes actual, desarrollado en Lotus, conserve la función de envío de correos y enlaces a expedientes, a las cuentas de SmartCloud tal y como lo hace actualmente con el correo en Lotus Notes.
III. CONDICIONES ESPECIALES 
1.  Se  debe aportar copia de la certificación extendida por el fabricante, haciendo constar que el oferente es distribuidor autorizado para la venta y soporte técnico de la plataforma IBM Collaboration.
2. Dentro del personal asignado a la ejecución del proyecto, el oferente debe contar como mínimo con una persona certificada con IBM Certified System Administrator-Lotus Notes and Domino 8.5 o superior y con IBM Certified Associate-Notes and Domino.  Se debe aportar fotocopia de las certificaciones.
3. Asimismo debe contar como mínimo con una persona que esté certificada en IBM SmartCloud.  Se debe aportar fotocopia de las certificaciones.

IV. METODOLOGÍA DE EVALUACIÓN 

Para efectos de la obtención de los puntajes, se utilizarán únicamente dos posiciones decimales, sin redondeo al momento de realizar los cálculos de la evaluación.
La adjudicación se hará a favor de la oferta que obtenga el mayor puntaje entre todas las elegibles.

En caso de empate la oferta favorecida con la adjudicación, será la que presente menor plazo de entrega. Sí después de descartar estos aspectos persiste el empate se resolverá al azar mediante el lanzamiento de una moneda el cual se hará en presencia de todos los interesados. 

Una vez determinado por la Defensoría de los Habitantes que las ofertas cumplen con los aspectos legales, técnicos y que son admisibles para una eventual adjudicación, se procederá a realizar la calificación de cada oferta, bajo la siguiente metodología de evaluación:
Precio 100%
Se asignarán 100 puntos a la oferta de menor precio. Para las restantes ofertas, si las hubiere, se calculará el porcentaje a asignar al factor precio mediante la aplicación de la fórmula siguiente:

P=   P1/P2 x100


En donde,

P= puntos a asignar

P1 = precio de la oferta de menor precio

P2 = precio de la oferta a evaluar

100= puntaje máximo a asignar para ese factor

V. CONDICIONES GENERALES:
1. Se debe cotizar exento de impuestos de ventas y consumo.

2. Se debe indicar el plazo efectivo de entrega en días hábiles el cual empezará a regir a partir del recibo de la orden de compra. La entrega del proceso de implementación de la plataforma de IBM SmartCloud y la activación de las licencias en perfecto funcionamiento, deben ser a más tardar el 19 de diciembre del 2014.
3. Todas las ofertas deberán suministrar la información completa y suficiente que permita sus análisis y estudio comparativo para efectos de adjudicación. El no suministro de la información que permita verificar su ajuste a las condiciones significativas del cartel, desechará la oferta para efectos de análisis y adjudicación.

4. Oferta: La oferta debe ser presentada en idioma español tanto en la oferta principal como sus anexos en papel corriente. Toda la documentación deberá ser entregada en sobre cerrado en el Departamento de Proveeduría y Servicios Generales de la Defensoría de los Habitantes; sita Barrio México de los Bomberos 200mts. Oeste y 100mts. Sur, antes de la hora señalada para el vencimiento de recepción de ofertas, consignando en el sobre la siguiente leyenda:

Señores

Defensoría de los Habitantes de la República 

Departamento de Proveeduría 

Licitación Abreviada No. LA2014-000006-DHR
“Adquisición de Licenciamiento Corporativo en la Modalidad de 




IBM SmartCloud, para Servicios de Comunidades Sociales en la Nube” 



Vencimiento: 10 horas del día 10 de octubre de 2014
5. Se debe indicar el nombre y apellidos del oferente o de quien la suscriba en representación, número de cédula de identidad o residencia, teléfono, fax y la dirección para recibir comunicaciones. Asimismo se debe aportar fotocopia de la cédula de identidad de esta persona y debe venir firmada por la persona legalmente facultada para ello.

6. Forman parte de la oferta el original y los documentos que la acompañen. Una vez depositada en el Departamento de Proveeduría no podrá ser retirada, entendiéndose que la misma pertenece a la Defensoría de los Habitantes.

7. La oferta debe hacerse con indicación de precios firmes. Los precios cotizados deberán presentarse en número y letras coincidentes. En caso de divergencia prevalecerá aquella cantidad indicada en letras.

8. El plazo de vigencia de la oferta será treinta días hábiles (30 días hábiles) contados a partir de la fecha indicada para la apertura de ofertas. A falta de indicación expresa en la oferta del término de vigencia se entenderá que la misma por su sola presentación se mantendrá vigente por el plazo mínimo aquí exigido, conforme con lo dispuesto por el artículo 67 del Reglamento a la Ley de la Contratación Administrativa.
9.  El oferente debe acompañar su oferta con  las siguientes declaraciones juradas:
a. De que se encuentra al día con el pago de  las obligaciones relativas al régimen de impuestos directos.

b. De que no se encuentra afectado por ninguna causal de prohibición que prevé el artículo 19 inciso a y artículo 65 de la Ley General de Contratación Administrativa.

c. De que no se encuentra inhabilitado para participar en procedimientos de contratación administrativa, según artículo No.100 de la Ley de General de Contratación Administrativa.
10. Cuando el oferente fuere una persona jurídica costarricense deberá presentar una certificación pública sobre la naturaleza y propiedad de las acciones o cuotas. Si estas pertenecieren a otra sociedad deberá igualmente certificarse la naturaleza de las cuotas o acciones. Las certificaciones deberán ser emitidas:

· En cuanto a la naturaleza de las acciones o cuotas, por el Registro Público o por un notario con vista en los libros del Registro Público.
· En cuanto a la propiedad de las acciones o cuotas, por un notario público o contador público autorizado con vista en los libros de la sociedad. Si se tratase de una sociedad inscrita dentro del año anterior a la presentación de la oferta o que hubiere sido modificada dentro de este plazo, la certificación podrá ser extendida en ambos extremos por el Registro Público o por un notario público con vista en los libros del Registro Público

11.  Todo interesado en participar en el presente procedimiento de contratación debe estar al día en el pago de sus obligaciones con la seguridad social, conforme así lo establece la modificación del artículo 74 de la ley No. 17 (Ley orgánica de la Caja Costarricense del Seguro Social) comprendida en el artículo 85 de la ley No. 7983 (Ley de Proyección al trabajador) que literalmente señala:

“Los patronos y las personas que realicen total o  parcialmente actividades independientes o no asalariadas, deberán estar al día en el pago de sus obligaciones con la Caja Costarricense de Seguro Social (CCSS), así como con otras contribuciones sociales que recaude esta Institución conforme a la Ley. Para realizar los siguientes trámites administrativos, será requisito estar inscrito como patrono, trabajador independiente o en ambas modalidades, según corresponda, y  al día en el pago de las obligaciones, de conformidad con el artículo 31 y 51 de esta ley. (…) 

Para los efectos de esta disposición, el Departamento de Proveeduría recurrirá a la información suministrada por la Caja Costarricense de Seguro Social, en el sistema denominado “Sistema para la verificación del cumplimiento del artículo 74 de la Ley Constitutiva de la Caja Costarricense de Seguro Social”

12. El oferente debe encontrarse al día con el pago de sus obligaciones de acuerdo con el artículo 22 de la Ley 8783 reforma a la Ley 5662 “Ley de Desarrollo Social y Asignaciones Familiares”.

13. El oferente está obligado a detallar en forma clara y precisa los extremos a que se obliga con su oferta.

14.  Se debe presentar original y una copia fiel de la oferta original.
15.  No se requiere garantía de participación.

16. El que resulte adjudicado deberá presentar una garantía de cumplimiento equivalente a un 5% del monto total adjudicado.

La garantía que se presente en dinero efectivo tendrá que depositarse a nombre de la Defensoría de los Habitantes de la República, del Banco Nacional de Costa Rica. El comprobante de depósito deberá entregarse en el Departamento de financiero, donde se extenderá al oferente y al adjudicatario un recibo por el documento de garantía presentado.

NO SE ACEPTAN CHEQUES QUE NO SEAN CERTIFICADOS DE GERENCIA.

La garantía de cumplimiento se regirá por las disposiciones establecidas en los artículos 40, 41, 42, 43, 44 y 45 del Reglamento a la Ley de Contratación Administrativa.

La vigencia de la garantía de cumplimiento no podrá ser inferior a dos meses adicionales a la fecha de entrega ofrecida a satisfacción de la institución.

El adjudicatario deberá presentar la garantía de cumplimiento dentro de los 3 días hábiles siguientes a la firmeza del acto de adjudicación.

17. El plazo de adjudicación de la presente licitación podrá ser hasta 18 días hábiles, contados a partir del día hábil siguiente a  la apertura de las ofertas.

18.  El pago se realizará por medio de  transferencia electrónica para lo cual se debe presentar por única vez una certificación de la entidad financiera en donde se hará el pago, conteniendo el nombre del banco, número de cédula (física o jurídica según corresponda) y el número de la cuenta cliente (consta de 17 dígitos). Será 10 días hábiles posteriores a la recepción del bien a entera satisfacción de la Defensoría de los Habitantes, previa presentación de la factura de la empresa.
Cesión de derechos de pago:

La cesión de pago aceptada por la Administración, no exonera al contratista de sus obligaciones 
y tampoco convierte al cesionario en parte contractual.  El cesionario del crédito asume por 
completo el riesgo por el no pago de la obligación por parte de la Administración, originado por la falta de cumplimiento o cumplimiento defectuoso de lo pactado.  Se procederá de acuerdo 
con el artículo  36 del Reglamento a la Ley de Contratación Administrativa.

19. Clausula penal y multas
En caso de que existiera atraso en la entrega del objeto contractual de acuerdo con las condiciones del cartel y de la oferta, el adjudicatario deberá pagar a la DEFENSORIA por concepto de cláusula penal la suma del 1% del valor adjudicado por cada día hábil de atraso.  Igualmente si existiere una defectuosa ejecución del objeto contratado, el adjudicatario deberá pagar a la DEFENSORIA por concepto de multa la suma del 1% del valor adjudicado por cada día natural en que persista esta condición.  En ambos casos el máximo será el 25% del valor del contrato.

Lo anterior de conformidad con lo establecido en los artículos 47, 48, 49 y 50 del Reglamento de Contratación Administrativa y demás legislación aplicable.

20. Timbres
Debe presentar el timbre de 200,00 (Doscientos colones exactos) del Colegio de Profesionales en Ciencias Económicas (Ley 7105 de 31 de octubre de 1988, Ley Orgánica del Colegio de Profesionales en Ciencias Económicas, publicada en La Gaceta No.226 de 28 de noviembre de 1988) y el timbre de de la Ciudad de las Niñas.

21. Cláusula arbitral
De conformidad con la Ley 7727 sobre Resolución Alterna de Conflictos y Promoción de la Paz Social y previa autorización expresa del jerarca de la Defensoría, las controversias de naturaleza patrimonial y que no impliquen la renuncia de potestades de imperio y deberes públicos, en los términos del artículo 16 de la Ley General de la Administración Pública, y que se deriven de la presente contratación o cartel, podrán ser sometidas a un arbitraje de derecho.

22. Límites de cesión del contrato
Para efectos de cesión de los derechos y obligaciones del adjudicatario, se procederá de conformidad con el artículo No.36 de la Ley de Contratación Administrativa.

El oferente deberá cumplir con los demás requisitos establecidos en la Ley General de la Contratación Administrativa y su Reglamento y leyes conexas.

San José,  26 de setiembre de 2014
Sra. Roxana Hernández Cavallini, Jefe


Lic.  Ronald Retana Pérez                  
Depto. De Proveeduría y Servicios Generales
                 Director Administrativo                                        
 








